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1/44/1998.—Don NAZMUL HOOQUE SOBE-
DAR contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—20.970-E.

1/204/1998.—Doña MARÍA ISABEL PALOMA-
RES RAMÓN contra resolución del Ministerio
de Medio Ambiente.—20.972-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 3 de abril de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/107/1998.—Don SCRIN CIRPACI contra reso-
lución del Ministerio del Interior.—20.949-E.

1/27/1998.—Don MIHAI NITU contra resolución
del Ministerio del Interior.—20.951-E.

1/294/1998.—Don JOSÉ FERNANDO CASIM.
ALVES DA SILVA contra orden de expulsión
del territorio nacional dictada por el Secretario
de Estado para la Seguridad.—20.961-E.

1/74/1998.—Doña SANDRA SIMÓN contra reso-
lución del Ministerio del Interior.—20.974-E.

1/274/1998.—Don ABDELWAHID HACHEMI
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—20.976-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 6 de abril de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/310/1998.—PEUGEOT ESPAÑA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central) de fecha 15-1-1998 (R. G.
2.829/1995, R. S. 182/1996-R, relativa al Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, ejercicios
1987 a 1990 y cuantía de 99.136.749 pesetas).

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 7 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—20.586-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se

ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/325/1998.—Don NICOLÁS PRIEGO GÓMEZ
y otros contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 4-12-1997.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 14 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—20.781-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/332/1998.—HOTELES MASTIA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
6-11-1997.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 17 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—20.782-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/335/1998.—FUNDACIÓN MORENO BAÍLLO
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 29-9-1997.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 18 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—20.780-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/345/1998.—LA CAIXA D’ESTALVIS I PEN-
SIONS DE BARCELONA contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de
fecha 11-2-1998.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 21 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—20.778-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/347/1998.—Don JUAN BAUTISTA PASCUAL
SANCHÍS contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central) de fecha 14-1-1998 (Vocalía
séptima, R. G. 134/1997, R. S. 885/1997, sobre
clases pasivas y cuantía indeterminada).

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 21 de marzo de 1998.—El Secreta-
rio.—20.617-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/353/1998.—Don SECUNDINO FERNÁNDEZ
GONZÁLEZ contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
16-1-1998, sobre sucesiones y donacio-
nes.—20.919-E.

2/358/1998.—Doña MARÍA AMPARO FERNÁN-
DEZ SUÁREZ contra resolución del Ministerio
de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
16-1-1998, sobre sucesiones y donacio-
nes.—20.929-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 24 de marzo de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/357/1998.—Don SECUNDINO FERNÁNDEZ
SUÁREZ contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (Tribunal Económico-Admi-
nistrativa Central) de fecha 16-1-1998 (Vocalía
cuarta), R. G. 4.283/1996, R. S. 427/1996, rela-
tiva al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,
cuantía indeterminada.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de


